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Doctora
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO
DOSQUEBRADAS - RISARALDA
E.  S.  D.
 

Referencia:                Ordinario Laboral de Primera Instancia
Radicación:                66170310500120180033800
Demandante:            LUZ FANNY BEDOYA RENDÓN Y OTROS
Demandado:             POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS

 
Asunto:  Contestación de la demanda

 
ASTRID JOHANNA RIOS MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.057.600.991, y portadora de
la tarjeta profesional No. 336.116 del C. S. de la J., en condición de abogada inscrita en el Certificado de
Existencia y Representación Legal de PROFFENSE S.A.S., quien funge como apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA
DE SEGUROS S.A., conforme al poder otorgado por la Dra. ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO,
encontrándome dentro del término legal establecido, me permito dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
interpuesta por la señora LUZ FANNY BEDOYA RENDÓN, en los términos del documento adjunto. 

Indicó al despacho que adjunto un PDF con contestación, poder y anexos. 

El presente correo de envia conjuntamente a las partes. 

--
Cordialmente, 
Astrid Ríos Moreno
Cel. 311 745 7422
Proffense S.A.S.
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Doctora 
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 
DOSQUEBRADAS - RISARALDA 
E.  S.  D. 
 

Referencia:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación:   66170310500120180033800 
Demandante:   LUZ FANNY BEDOYA RENDON Y OTROS 
Demandado:   POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. Y OTROS 

 
Asunto:  Contestación de la demanda 

 
ASTRID JOHANNA RIOS MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.057.600.991, y portadora de la tarjeta profesional No. 336.116 del C. S. de la J., en 
condición de abogada inscrita en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 
PROFFENSE S.A.S., quien funge como apoderada de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A., conforme al poder otorgado por la Dra. ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO, 
encontrándome dentro del término legal establecido, me permito dar CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA interpuesta por la señora LUZ FANNY BEDOYA RENDON en los siguientes 
términos:  

I. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
1.- No me consta, por tratarse de hechos ajenos a mi mandante, por lo que nos atenemos 
a lo que se pruebe dentro del litigio. 
 
2.- No me consta, por tratarse de un hecho ajeno a mi representada, por lo que nos 
atenemos a lo que se pruebe durante el trámite del proceso.   
 
3.- No me consta, por tratarse de un hecho ajeno a mi representada, por lo que nos 
atenemos a lo que se pruebe durante el trámite del proceso.   
 
4.- No me consta, por tratarse de un hecho ajeno a mi representada, por lo que nos 
atenemos a lo que se pruebe durante el trámite del proceso.   
 
5.- No me consta, por tratarse de un hecho ajeno a mi representada, por lo que nos 
atenemos a lo que se pruebe durante el trámite del proceso.   
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6.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., aunado 
a ello, no reposa en el expediente prueba que así lo acredite, por lo que nos atenemos a lo 
que se logre probar en el transcurso del proceso.  
 
7.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
8.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
9.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
10.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
11.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
12.- Es parcialmente cierto, es necesario indicar que si bien el día 13 de abril de 2018 el 
señor GUILLERMO ANTONIO RENDON, sufre accidente de acuerdo con el reporte de fecha 
17 de abril de la misma anualidad, cuando este se encontraba conduciendo un vehículo, el 
mismo no es determinado como accidente de trabajo, tal y como se observa del formato 
diligenciado, en el que se plasma: 
 

 
 
Aunado a lo anterior, se presenta Objeción presentada por Positiva Compañía de Seguros 
S.A., en la que informan que no es posible realizar la creación del siniestro toda vez que el 
“evento no corresponde a las funciones establecidas por la relación laboral”, 
 
13.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
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14.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
15.- Es cierto, de acuerdo con la tarjeta de propiedad aportada con el escrito de demanda.  
 
16.- Es cierto, conforme se observa del certificado de tradición de la placa IAE678 aportado 
con el escrito de demanda.  
 
17.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
18.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
19.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
20.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
21.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
22- No me consta, toda vez que es una manifestación ajena a mi representada y que es 
realizada por un tercero sin sustento alguno en acervo probatorio.  
 
23.- Es cierto, de acuerdo el Formato para accidente de trabajo del empleador o 
contratante.  
 
24.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
25.- Es cierto, el señor GUILLERMO ANTONIO RENDON (Q.E.P.D.), sufrió accidente el día 13 
de abril de 2018, siniestro que fue reportado a través de Furat ante Positiva Compañía de 
Seguros S.A., respecto del cual mi representada presento objeción  de radicación de aviso 
de accidente de trabajo, informando que no era posible el realizar la creación del siniestro 
por cuando el evento no correspondía a las funciones establecidas por la relación laboral, 
pues como se observa de lo descrito en el Furat, el señor RENDÓN no se encontraba 
realizando su labor y además al momento del suceso estaba conduciendo, lo cual no tenía 
relación con sus funciones laborales, por lo que no se encontraba bajo cobertura.  
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26.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
27.- Es cierto.  
 
28.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por lo 
que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del proceso. 
 
29. Es cierto, de acuerdo con el registro civil de matrimonio aportado con el escrito de 
demanda.  
 
30.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., y de 
índole personal, por lo que nos atenemos a lo que se logre probar en el transcurso del 
proceso. 
 
31.- Es cierto, conforme se observa de los registros civiles de nacimiento aportados con el 
escrito de demanda.  
 
32.- Es cierto, de acuerdo con la certificación emitida por la Fundación Católica Prados de 
Paz, el día 29 de mayo de 2018 y que reposa en el expediente.  
 
33.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
34.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
35.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
36.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
37.- No es cierto como lo indica el actor, de acuerdo con el detallado de aportes anexo a la 
presente, se tiene que el señor GUILLERMO ANTONIO RENDON (QEPD) desde el mes de 
marzo de 2017, presento afiliación ante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., como 
independiente.   
 
38.- Es cierto, de acuerdo con afiliación expedida por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A., se tiene que el señor GUILLERMO ANTONIO RENDON (Q.E.P.D.), fue afiliado por el 
empleador JOHN FREDY CAÑAVERAL CARVAJAL, como trabajador dependiente únicamente 
por el día 17 de abril de 2018, en el cargo de Asesor.  
 
39.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
40.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
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41.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
42.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
43.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
44.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
45.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
46.- No me consta, por ser un hecho ajeno a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 

En representación de la entidad demandada, ME OPONGO a todas y cada una de las 
pretensiones, indicando:  

A. En cuanto a las PRETENSIONES DECLARATIVAS: 

1.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
2.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
3.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
4.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
5.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
6.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
7.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
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8.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

B. En cuanto a las PRETENSIONES DE CONDENA: 

1.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
2.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
3.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
4.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
5.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
6.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
7.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
8.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
9.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien represento 
y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
10.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
11.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
12.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
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13.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
14.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
15.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
16.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
17.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
18.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
19.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
20.- Me opongo, por cuanto la pretensión va dirigida a persona diferente a quien 
represento y no existe obligación principal para POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
21.- No me opongo a su prosperidad dado que es una facultad del señor Juez. Sin embargo, 
en todo caso no podrá hacerse pronunciamiento alguno sobre temas no debatidos y 
probados dentro del proceso. 
 
22.- Me opongo a una eventual condena en costas, como quiera que no existen 
fundamentos fácticos, ni jurídicos, que sustenten las pretensiones del demandante y que 
conlleven a una sentencia condenatoria en el presente asunto. 
 
 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Es necesario reiterar como se ha venido exponiendo, que mi representada ha actuado de 
conformidad con lo establecido en la normatividad vigente en materia de Riesgos Laborales. 
Decreto 1295 de 1994 y la Ley 776 de 2002, las cuales establecen: 
 
El artículo 2 del mencionado decreto señala los objetivos del sistema general de riegos 
profesionales: 
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Artículo 2°. Objetivos del Sistema General de Riesgos Profesionales. 
El Sistema General de Riesgos Profesionales tiene los siguientes objetivos: 
 
a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las 
condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola contra los 
riesgos derivados de la organización del trabajo que puedan afectar la salud 
individual o colectiva en los lugares de trabajo tales como los fisicos, químicos, 
biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de seguridad. 
 
b) Fijar las prestaciones de atención de la salud de los trabajadores y las prestaciones 
económicas por incapacidad temporal a que haya lugar frente a las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional. 
 
c) Reconocer y pagar a los afiliados las prestaciones económicas por incapacidad 
permanente parcial o invalidez, que se deriven de las contingencias de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional y muerte de origen profesional. 

d) Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales y el control de los agentes de riesgos 
ocupacionales. 

El articulo 7 ibidem, consagro lo relativo a las prestaciones económicas a las cuales tiene 
derecho un trabajador que tenga un accidente de trabajo o una enfermedad profesional al 
disponer: 

Artículo 7°. Prestaciones económicas. 
Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional 
tendrá derecho al reconocimiento y pago de las siguientes prestaciones económicas:  
a) Subsidio por incapacidad temporal;  
b) Indemnización por incapacidad permanente parcial; 
c) Pensión de Invalidez; 
d) Pensión de sobrevivientes; y, 
e) Auxilio funerario. 

Pues para el día del evento 13 de abril de 2018 el señor GUILLERMO ANTONIO RENDON 
(Q.E.P.D), se encontraba ejecutando actividades ajenas y no relacionadas con sus labores, 
por no hacer parte de sus funciones, es decir,  

De ahí que se responsabilidad dentro del marco normativo es total y categórica en atención 
a la figura "Teoría del Riesgo Creado" frente al principio de cobertura al reconocimiento y 
pago de prestaciones asistenciales y económicas que regula el Sistema General de Riesgos 
Laborales. 
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Ahora bien, el artículo 8 del Decreto Ley 1295 de 1994 establece en relación con la 
definición de Riesgos Laborales: "Son riesgos profesionales el accidente que se produce 
como consecuencia directa del trabajo o labor desempeñada y la enfermedad que haya sido 
catalogada como profesional por el Gobierno Nacional". Por consiguiente, resulta 
totalmente improcedente imputar un daño a mi representada por las acciones u omisiones 
que motivan la presentación de la demanda. 
 
DEBER DE AFILIACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LAS CONTINGENCIAS DE ORIGEN LABORAL. 
De acuerdo a lo prescrito en el literal e) del artículo 4º del Decreto 1295 de  1994, establece 
expresamente que «El empleador que no afilie a sus trabajadores al Sistema General de 
Riesgos  Profesionales,  además  de  las  sanciones  legales,  será  responsable  de las 
prestaciones que se otorgan en este decreto.» En tal virtud,  ante  la  falta  de  afiliación del 
demandante al Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Profesionales, es el 
empleador quien debe responder por las contingencias que le sobrevengan al trabajador 
en cumplimiento de su labor. 
 
OBLIGACIÓN DE REPORTAR ACCIDENTES CATALOGADOS COMO GRAVES O MORTALES 
De acuerdo con lo previsto en el Decreto 1072 del 2015 (Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo), es obligación del empleador reportar los accidentes  graves  o mortales, así 
como las enfermedades diagnosticadas como laborales. Lo anterior dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la ocurrencia de los mismos con destino a la ARL o EPS inclusive al 
Ministerio del Trabajo en los términos de la referida norma. 
 
Vale la pena recordar que el escenario en el cual el empleador está obligado a mantener la 
carga de la prueba para desvirtuar la culpa en un accidente de trabajo exige de la víctima 
demostrar las desatenciones de su patrono que harían prever su responsabilidad. 
 
REQUISITO DE AFILIACIÓN Y COBERTURA EN EL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES. 
El sistema de riesgos laborales preserva igualmente la sujeción de la afiliación forzosa, si 
permite que determinados sujetos puedan acceder a su régimen de coberturas, el cual, en 
muchos casos, por su especialidad, tiene mayores facilidades para acceder a su 
reconocimiento y reflejan prestaciones que cuantitativamente resultan más beneficiosas 
para un afiliado. Así, por ejemplo, la obtención y pago de una pensión de invalidez no 
depende de factores como el número de semanas cotizadas, sino de la ocurrencia del 
siniestro, una vez pera la cobertura del sistema; sin dejar de lado que, en cuanto a su monto, 
la originada en el riesgo laboral ofrece una mayor remuneración. 
 
En armonía con lo expuesto, el literal k) del artículo 4 del Decreto 1295 de 1994 señala que: 
“La cobertura del sistema se inicia desde el  día  calendario  siguiente  al  de  la afiliación” y 
que el derecho a las prestaciones surge  para  todo  “afiliado  al  Sistema General de Riesgos 
Laborales” que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional durante el 
tiempo en que exista dicha cobertura. 
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En estos términos, en la  Sentencia  C-250  de  2004,  se  señaló  que  la  afiliación  al  Sistema 
de  Riesgos  Laborales  supone  cumplir  los  siguientes  pasos:  (i)  la  existencia  de   una 
relación laboral (hoy  también de prestación formal de servicios); (ii) el diligenciamiento por 
parte del empleador del formulario de afiliación y  (iii)  la  aceptación  de  la vinculación  por 
parte  de  la  entidad  administradora  del  riesgo.  En dicha oportunidad,  se  declaró 
inexequible la norma que sujetaba la afiliación al pago oportuno de las cotizaciones. 
 
De igual manera, en la sentencia en cita, se aclaró que la desafiliación debe estar precedida 
de las siguientes actuaciones mínimas: (a) la terminación de la relación laboral y (b) la 
información inmediata del empleador a la ARL de tal circunstancia, para que se produzca la 
terminación de la cobertura. 
 
A partir de lo anterior y teniendo de presente que el Sistema de Riesgos Laborales funciona, 
con sus particularidades, a través de un esquema de aseguramiento, es que se entiende el 
régimen de coberturas que ofrece el artículo 1 de la Ley 776 de 2002, previamente citado. 
Por tal razón, en el caso de accidente de trabajo, es necesario que el mismo se produzca 
durante el período de cobertura y, en el evento de la enfermedad, que durante el mismo se 
requieran de tales prestaciones. 
 
Por otro lado, el legislador al diseñar el subsistema de seguridad social en riesgos laborales, 
estableció de manera taxativa las prestaciones económicas que otorga el sistema frente a 
la ocurrencia de un evento asegurado, dentro de las cuales no se encuentra la 
indemnización ordinaria de perjuicios. Es importante indicar que, conforme a múltiple 
jurisprudencia de las Altas Cortes, el Sistema de Riesgos Laborales funciona bajo la figura 
del aseguramiento, quiere decir esto, que las ARL cubren una serie de riesgos inherentes al 
trabajo, dentro de los cuales, por obvias razones, no se encuentra asegurado la culpa del 
empleador. En palabras de la Corte Suprema de Justicia: 
 
“(…) En ese orden, es claro que, además de lo que tiene adoctrinado la Corte, el artículo 216 
del Código Sustantivo del Trabajo tácitamente impone al empleador diligencia y 
cumplimiento de las normas sobre seguridad industrial y salud ocupacional, como 
complemento del mandato del artículo 56 del mismo ordenamiento, mientras que, la 
protección que brinda el sistema de seguridad social en riesgos profesionales, atiende el 
riesgo creado a partir de la subordinación a que queda sometido el empleado, merced a la 
celebración de un contrato de trabajo.” (Sentencia del 25 de julio de 2002, radicación 
18.520, reiterada en reciente sentencia del 6 de mayo de 2015, radicación 44.395) 
 
A lo anterior se agrega que no existe norma constitucional, legal, ni reglamentaria que 
permita establecer la solidaridad del Sistema General de Riesgos Laborales frente al 
empleador, pues lo que hace el sistema es subrogar la cobertura de unas contingencias, 
siempre que estas estén aseguradas, más no hace solidariamente responsable a las 
Administradoras del sistema frente al empleador. 
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RESPONSABLES DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 
La prevención de los riesgos profesionales en el sistema Colombiano es responsabilidad del 
empleador, tal y como lo establece el Decreto 1295 de 1994 en su Artículo  56, en donde se 
le asigna al empleador la obligación de establecer y ejecutar de forma permanente el 
programa de salud ocupacional, así como  también  dotar  a  los trabajadores de los 
elementos de protección personal idóneos para  el  correcto desempeño de sus funciones 
y garantizar que las mismas se realicen en ambientes de trabajo saludable. 
 
Cabe resaltar que en el momento en que ocurre un accidente de trabajo o se diagnostica 
una enfermedad profesional, el sistema general de riesgos profesionales,  a través de la 
ARL , pone a disposición del empleado accidentado todos sus beneficios, es decir, se 
encarga de garantizar la prestación de todas las atenciones asistenciales que requiera el 
afiliado, con el fin de reincorporarlo al sistema productivo del  país, por  ende, en  el lapso 
de tiempo en que le sea imposible desempeñar sus actividades, asume el pago de los 
salarios que se vayan causando, y caso tal de requerirlo, asume las indemnizaciones o las 
pensiones que la ley contempla. 
 
Ahora bien, en cuanto a las coberturas se determinarán ajustándose a las previsiones que 
la ley dicta sobre dicha materia, ya que, en algunos casos, los daños causados a los 
empleados o a sus herederos, son superiores a los que la ley establece que la ARP debe 
pagar. Con relación a las brigadas de primeros auxilios que deben tener los empleadores al 
interior de sus organizaciones, es preciso indicar, que se debe brindar la atención de 
urgencias en el sitio del accidente. De igual manera, tal y como lo establece el Artículo 
21 del Decreto 1295 de 1994, una de las obligaciones del empleador es poner en 
conocimiento de la ARP la ocurrencia del accidente de trabajo o la enfermedad profesional 
mediante los formatos diseñados para tal efecto. 
 

IV. EXCEPCIONES 
 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes: 
 
PREVIAS 
 
1.- FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA:  
Cuando se trata de entidades de públicas el interesado sólo podrá iniciar un proceso laboral 
luego de haber presentado previamente ante la misma entidad la reclamación 
administrativa conforme a lo establecido en el artículo 6 del Código de Procedimiento 
Laboral y de la Seguridad Social. 
 
Ahora bien, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., como consecuencia de la participación 
mayoritaria del Estado, está sometida al régimen de Empresas Industriales y Comerciales 
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del Estado, y por ende debe aplicársele la norma enunciada, tal y como se puede verificar 
de lo contenido en los artículos 1° y 2° del Decreto 1234 de 2012 “Por el cual se modifica la 
estructura de Positiva Compañía de Seguros S.A. y se determinan las funciones de sus 
dependencias”. Ahora bien, de acuerdo con el Decreto 1678 de 2016 se puede inferir que 
Positiva Compañía de Seguros S.A. es una entidad aseguradora organizada como Sociedad 
Anónima, tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, sometida al régimen 
de empresas industriales y comerciales del Estado de conformidad con el artículo 97 de la 
Ley 489 de 1998, esto es con vigilancia por parte del estado.  
 
Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en precedente 
jurisprudencial ha manifestado frente al requisito establecido en el artículo 6 del C.P.T y de 
la S.S lo siguiente: 
 

(…) “El Código de Procedimiento Laboral dispone en su artículo 6° que: las acciones 
contra una entidad de derecho público, una persona administrativa autónoma o una 
institución o entidad de derecho social podrán iniciar sólo cuando se haya agotado 
el procedimiento gubernativo o reglamentario correspondiente. 
 
De manera, que antes de reclamarse ante los estrados laborales de la jurisdicción 
ordinaria alguna pretensión de orden social a cualesquiera de las anteriores 
entidades, se hace necesario el interesado formule previamente su petición de 
reivindicación ante éstas. 
 
Tiene por finalidad el anterior procedimiento gubernativo que las entidades de 
derecho público social con antelación a cualquier controversia ante los juzgados  
laborales,  tengan  la oportunidad de establecer, previo el estudio fáctico  y jurídico 
que  sea del caso, la procedencia o no del derecho que se  pretende  por  el 
peticionario, y que de ajustarse  a la ley la respectiva reclamación, la misma sea 
reconocida directamente por el ente obligado, logrando así, sin la intervención  del  
juez  laboral,  la solución  de un conflicto de cierre. (…)”. 

 
Siguiendo lo anterior, la exigencia del agotamiento de la vía gubernativa en el 
procedimiento laboral, si bien para explicar la misma se han desarrollado varias líneas de 
interpretación, la Sala de Casación Laboral ha inclinado su postura en manifestar que este 
requisito constituye un factor de competencia para el juez laboral, pues mientras este 
procedimiento pre procesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo no puede aprehender el 
conocimiento del conflicto planteado; además, esta calificación dada a la vía gubernativa 
encuentra sustento en el estatuto procesal laboral que regula el factor de competencia. 
 
Es así que se tiene que, de la documental obrante en el plenario, no se allega o acredita por 
las partes, el haber elevado solicitud alguna ante POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 
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para reconocimiento y pago de prestaciones económicas, que hubieren existido a favor del 
señor GUILLERMO ANTONIO RENDON, aun mas cuando el suceso sufrido por el mismo no 
fue calificado como de origen laboral, y el mismo acaeció cuando se encontraba 
conduciendo, es decir, ejecutando actos que no hacían parte de sus funciones laborales. 
Por lo anterior, se solicita al señor Juez declarar probada esta excepción y en su lugar 
declarar la falta de competencia para decidir el petitum sobre los puntos antes referidos, 
conforme lo solicitado. 
 
DE FONDO 
 
1.- INEXISTENCIA DEL DERECHO E INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., no se encuentra obligada a reconocer prestación 
alguna a los demandantes con ocasión del fallecimiento del señor GUILLERMO ANTONIO 
RENDON (Q.E.P.D), dado que falta un requisito indispensable para ello como es la 
COBERTURA al momento del evento. Pues para el día del 13 de abril 2018, el señor 
GUILLERMO RENDON, se encontraba realizando una actividad no relacionada con su labor, 
pues el que estuviera conduciendo un vehículo en el momento del suceso, no hacia parte 
de sus funciones laborales, tal y como quedo consignado en el formato de informe para 
accidente de trabajo del empleador contratante, de fecha 17 de abril de la misma anualidad.  
 

 
 
Así las cosas, el señor GUILLERMO RENDON, al momento del siniestro no se encontraba 
bajo cobertura, pues estaba ejecutando acciones totalmente diferentes a las directamente 
relacionadas con su relación laboral, tal y como se plasmó en la objeción presentada por 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., en la que le informaron a la entidad SERVIMAX 
IDEAS Y SOLUCIONES, que no era posible realizar la creación del siniestro, toda vez que “el 
evento no correspondía a las funciones establecidas por la relación laboral”.  
 
En consecuencia, de lo anterior, no se encuentra a cargo de mi representada, reconocer 
prestación alguna, aun mas cuando la totalidad de las pretensiones de la demanda y los 
hechos de la misma no se encuentra relación o analogía pedida a mi mandante, adicional a 
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ello, el suceso fue establecido como un accidente de transito y no se encuentra a la fecha 
calificado por entidad competente, por lo que, el mismo se encuentra sujeto a lo normado 
en el art. 12 de la ley 1295 de 1994.   
 
2.- OPOSICIÓN A LA INTERVENCIÓN LITISCONSORCIAL DE POSITIVA POR FUERA DEL 
OBJETO DEL PROCESO. 
 
La demanda, acto volitivo, expresa la razón de hecho y de derecho del demandante al 
activar y ejercer su derecho de acción. Si el objeto del proceso puede generar 
necesariamente efectos adversos frente a una persona que no ha sido citada al mismo, el 
artículo 61 del CGP, para evitar sentencia inhibitoria, ordena integrar el contradictorio, así: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 
su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos 
de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto 
que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 
para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado.”.  

La demanda se dirige clara y expresamente a buscar la declaración de la existencia de una 
relación laboral y como consecuencia de ello al reconocimiento de las prestaciones 
sociales y acreencias laborales, situaciones que son totalmente ajenos a mi representada 
y que se sale de la orbita de su conocimiento.  

Falta el supuesto de hecho de que trata el artículo 61 del CGP para que a este proceso se 
cite como litisconsorte a Positiva, siendo claro el objeto del proceso determinado con 
precisión en la pretensión declarativa y condenatoria por cuenta de hechos a entidad 
diferente a la que represento. 

Así lo ha reconocido la Corte Suprema en sentencia SL8647-2015 con ponencia del Dr. 
Miranda Buelvas, así: 

“En otras palabras, el litisconsorcio debe tenerse por necesario cuando no fuere 
posible dictarse la sentencia si no es en presencia de todos quienes conforman la 
relación jurídica sustancial controvertida en el proceso, pues de resultar excluido 
alguno o algunos de quienes debieran quedar afectos por ella, ésta no estaría llamada 
a lograr su eficacia, con lo cual no adquirirá las características de inmutabilidad y 
definitividad propias a su firmeza, dado que frente a aquél o aquéllos no contará con 
oponibilidad alguna. 
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(…) Lo señalado, con total independencia de que por fuerza de la normativa que regula 
el derecho sea de cargo del empleador del afiliado efectuar oportunamente los 
aportes pertinentes en tanto se mantenga el vínculo laboral que los ata.”. 

Así pues, de conformidad con los hechos y pretensiones de la demanda, está claro que 
ninguno de ellos encuentra relación o analogía pedida a mi poderdante, contrario a ello 
se encuentra el litigio delineado a la declaración de una relación laboral, situación que 
como fue expuesto con anterioridad se encuentra fuera de la competencia de mi 
representada, toda vez que, el señor GUILLERMO ANTONIO RENDON, no contaba con 
cobertura para la fecha del siniestro, el suceso fue establecido como un accidente de 
tránsito y a la fecha no ha sido calificado por entidad competente, por lo que, el mismo se 
encuentra sujeto a lo normado en el art. 12 de la ley 1295 de 1994.   

3.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
La legitimación en la causa, corresponde a la calidad que tiene una persona para formular 
o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la relación jurídica 
sustancial. En otros términos, consiste en la posibilidad que tiene la parte demandante de 
reclamar el derecho invocado en la demanda -legitimación por activa- y de hacerlo frente a 
quien fue demandado -legitimación por pasiva-, por haber sido parte de la relación material 
que dio lugar al litigio. 
  
Respecto a la legitimación en la causa material, el Consejo de Estado ha señalado que "La 
legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en el hecho 
o acto jurídico que origina la presentación de la demanda, independientemente de que 
estas no hayan demandado o que hayan sido demandadas. (...).”.  
 

La legitimación en la causa por activa supone la verificación de que quien demanda 
tenga la titularidad para reclamar el interés jurídico que se debate en el proceso y, 
por lo tanto, sin importar si son o no procedentes las pretensiones elevadas lo que 
supondrá efectuar un análisis de fondo de la controversia a la luz del derecho 
sustancial si es el llamado a discutir su procedencia dentro del trámite judicial. En 
consecuencia, la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del 
derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la llamada 
a discutir la misma en el proceso". Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 30 de enero de 2013, CP.: Enrique 
Gil Botero, Exp: 24000 

 
Dada la naturaleza legal de las pretensiones y que ninguna se encuentra asociada a las 
obligaciones establecidas a cargo de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., no se 
encuentra fundamento para que se proceda condena alguna a cargo de mi representada, 
adicional a ello y conforme se desprende de la documental que reposa en el escrito de 
demanda, se puede establecer que el accidente sufrido por el señor GUILLERMO RENDON, 
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al no tener relación directa la actividad por él ejecutada, no se encuadra el mismo dentro 
de lo catalogado como accidente de trabajo, esto es, que se hubiere efectuado con por 
causa o con ocasión de la labor desarrollada, tal y como lo ha plasmado el art. 3 de la ley 
1562 de 2012.   
 
4.- PRESCRIPCIÓN  
Sin que constituya reconocimiento expreso o tácito de obligaciones a cargo de mi 
representada, se solicita se aplique el término prescriptivo sobre cualquier obligación 
afectada en su exigibilidad por el transcurso del tiempo. Lo anterior en consonancia con los 
preceptos normativos contenidos en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 
demás normas concordantes sobre la materia.  Cabe reiterar que el efecto jurídico 
solicitado, ha sido regulado de manera específica por la normatividad de riesgos 
profesionales en los artículos 96 del Decreto 1295 de 1994; 18 de la Ley 776 de 2002 y 
posteriormente en el artículo 22 de la Ley 1562 de 2012.  
 
Excepción que es aplicable de igual forma a las mesadas pensionales y los intereses 
moratorios, puesto que estas se encuentran sujetas para ser reclamadas en un término no 
superior a 3 años, con fundamento en los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo. En tratándose de las prestaciones de pago 
del Sistema General de Seguridad Social Integral, la H. Corte Constitucional ha precisado 
que la seguridad social debe considerarse “(…) un derecho imprescriptible, en atención a 
los mandatos constitucionales que expresamente disponen que dicho derecho es 
irrenunciable (art.48 C.P.) y que, a su vez, obligan a su pago oportuno (art.53 C.P.)”. Aspecto 
que implica que las mismas pueden ser reclamadas en cualquier tiempo.  

La Corte Constitucional, a su vez, en sentencia T-217 de 2013 consideró:  

“.. en materia pensional la Corte ha sentado un amplio precedente jurisprudencial 
respecto de la prescripción del derecho a reclamar prestaciones pensionales. En este 
sentido, esta Corporación ha reiterado el carácter irrenunciable e imprescriptible del 
derecho a la pensión. El carácter imprescriptible del derecho a la pensión se deriva 
directamente del artículo 48 de la Constitución Política. Por lo anterior, esta 
Corporación ha precisado, en reiterada jurisprudencia, que el derecho a la pensión, 
como integrante que es del gran concepto de la seguridad social, es imprescriptible, 
con base en el precitado precepto constitucional. Por su parte, el articulo 53 Superior 
dispone, con respecto a las pensiones, que corresponde al Estado la garantía del 
derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de estas prestaciones…” “(…) en esa 
medida la prescripción sólo es aplicable a las mesadas no reclamadas con 
anterioridad a los 3 años de solicitadas…”.   

Se tiene entonces que, si bien el derecho a reclamar la pensión no prescribe, si lo hace el 
derecho a reclamar el pago de las mesadas pensionales no reclamadas con anterioridad a 
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los tres (3) años en que se realice la solicitud.  

5.- BUENA FE 
Se fundamenta esta excepción en el hecho que todas las actuaciones de mi representada 
han estado enmarcadas de la buena fe que la ley exige en todas y cada una de sus 
relaciones jurídicas. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., ha actuado conforme a 
derecho y de buena fe. En virtud de lo anterior, solicito al señor Juez absolver a mi 
representada respecto del pago de costas y agencias en derecho. 
 
6.- GENÉRICA O INNOMINADA 
Deberá este despacho reconocer y declarar probadas en forma oficiosa, todas aquellas 
excepciones que aparezcan como producto de hechos probados que la constituyan, 
teniendo en cuenta el material probatorio que se aporta con el escrito de contestación de 
la demanda.  
 
 

V. PRUEBAS 
 

Como medio de pruebas solicito señor Juez se decreten, practiquen y se tengan como tales 
las siguientes:  

A) DOCUMENTALES  

1.- Certificación y de detallado de aportes del señor GUILLERMO RENDON.  
2.- Certificados de afiliación del señor GUILLERMO ANTONIO RENDON. 

B) INTERROGATORIO DE PARTE 

Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos. Se solicita al Despacho se 
sirva decretar el interrogatorio de parte con el fin de lograr establecer los hechos y 
pretensiones de la demanda, para lo cual, acorde con lo que disponga el Despacho, se sirva 
escuchar las siguientes personas, a través del cuestionario oral/ escrito que se desarrollará 
en la diligencia que se programe para tal fin: 

- Representante legal de SERVIMAX2016 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S., la señora LAURA 
KATHERINE HOLGUIN CORTES, quien podrá ser notificada en la Calle 18 No. 7-59 
oficina 307, o en la dirección de correo electrónico servimax2017@gmil.com.  

- A los señores JORGE HUMBERTO GALLON GARZON y CARLOS ALBVERTO GALLON 
GIRALDO, que se encuentran plenamente identificados en el proceso.  

- A los demandantes ALEJANDRO RENDON BEDOYA, LUZ FANNY BEDOYA DE RENDON, 
LISA VIOVIANA RENDON PALACIO, CARLOS ANDRES RENDON BEDOYA, MONICA 
PATRICIA RENDON BEDOYA, quienes se encuentran plenamente identificados en el 

mailto:servimax2017@gmil.com


PROFFENSE S.A.S Dirección:   Calle 113 N° 7 -45 Oficina 909 Edificio Teleport Bogotá D.C. – Colombia. 
Tel. 57 (1) 6945295, contacto@proffense.com 

 

 

 
 

proceso y que podrán ser notificados en las direcciones que se encuentran 
establecidas en el escrito de demanda.  

 

VI. ANEXOS 

• Poder debidamente otorgado para actuar. 

• Documentos enunciados en el acápite de pruebas.  
 
 

VII. NOTIFICACIONES 

 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. podrá ser notificada en la Avenida Carrera 45 No. 
94-72 de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico: 
 
La suscrita las recibirá en la secretaria de su Despacho o en la Avenida Carrera 45 No. 106-
71, oficina 207, de esta ciudad, con abonado telefónico 3117457422, correo electrónico 
astrid.proffense@gmail.com.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ASTRID JOHANNA RIOS MORENO 
C.C. No. 1.057.600.991 
T.P. No. 336.116 del C.S. de la J. 

 

mailto:astrid.proffense@gmail.com


Proffense S.A.S.   Calle 113 No. 7-45, Torre b, Oficina 909. Edificio Teleport Business Park. Bogotá D.C – Colombia. 
Tel. 57 (1) 6945295. contacto@proffense.com 

 

 

Doctora 
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 
DOSQUEBRADAS - RISARALDA 
E.  S.  D. 
 

Referencia:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación:   66170310500120180033800 
Demandante:   LUZ FANNY BEDOYA RENDON Y OTROS 
Demandado:   POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. Y OTROS 
 
 

Asunto: Poder 

 

 

Cordial saludo,  

 

MARILU MENDEZ RADA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.249.543, portadora de la tarjeta 

profesional No. 43.453 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de la firma 

PROFFENSE S.A.S., conforme certificado de existencia y representación legal expedida por la Cámara 

de Comercio de Bogotá, de acuerdo con Poder Especial otorgado por ISABEL CRISTINA CARDENAS 

RESTREPO en calidad de apoderada general de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., según escritura 

pública No. 3715 del 20 de diciembre de 2022, a la firma que represento, comedidamente manifiesto 

que otorgo Poder especial, amplio y suficiente a la abogada ASTRID JOHANNA RIOS MORENO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.057.600.991, y portadora de la tarjeta profesional No. 

336.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien cuenta con el correo electrónico 

astridrioa@gmail.com, y quien se encuentra inscrita en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal de PROFFENSE S.A.S. 

 

La apoderada queda facultada para desistir, conciliar, recibir, desistir, transigir, renunciar, sustituir, 

reasumir, solicitar intervención de peritos, proponer incidentes, recursos, y para realizar todas las 

diligencias inherentes al mandato y en general todo cuanto derecho sea necesario para el cabal 

cumplimiento del mismo en los términos del artículo 74 y siguientes del CGP, sírvase reconocer 

personería a la abogada para los fines y dentro de los límites de este mandato.  

 

  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

MARILU MENDEZ RADA 

C.C. No. 38.249.543 

T.P. No. 43.453 del C.S. de la J. 

Acepto, 

 

 

 

 

ASTRID JOHANNA RIOS MORENO 

C.C. No. 1.057.600.991 

T.P. No. 336.116 del C.S. de la J.  

 



 

 
 
 

 

 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTES: LUZ FANNY BEDOYA MARIN C.C. 42059419 Y OTROS 
DEMANDADOS: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS 
RADICADO: 66170310500120180033400
 
ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con
la C.C.  30.320.829,  obrando en mi  condición de Apoderada General  de Positiva Compañía de
Seguros S.A. Nit.  860.011.153-6, según escritura pública N° 3715 del 20 de diciembre de 2022,
entidad  aseguradora,  organizada  como  sociedad  anónima  que,  como  consecuencia  de  la
participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad descentralizada indirecta del nivel
nacional,  con personería jurídica, autonomía administrativa y capital  independiente sometida al
Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado de conformidad con el artículo 97 de la
Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y como se desprende de los
certificados  de  existencia  y  representación  legal  expedidos  por  la  Cámara  de  Comercio  y  la
Superintendencia Financiera, cuyas copias se adjuntan, entidad que en virtud del contrato de cesión
de activos, pasivos y contratos suscrito entre la ARP I.S.S. y La Previsora Vida S.A. de fecha 13 de
agosto  de  2008,  en  desarrollo  del  artículo  155  de  la  ley  1151  de  2007,  aprobada  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  mediante  Resolución  1293  de  2008,  asumió  las
contingencias que cursaban en contra de la ARP I.S.S., de manera atenta, en virtud de la facultad
consagrada en el Decreto 1678 de 2016, manifiesto al Señor Juez que confiero poder especial,
amplio y suficiente a la persona jurídica denominada PROFFENSE S.A.S., sociedad identificada con
Nit No. 900.616.774-1, para que, en nombre y representación de Positiva Compañía de Seguros S.A.,
adelante la defensa de los derechos e intereses de la compañía, comprendiendo las notificaciones de
todas las providencias, contestaciones y en fin asuma la representación judicial de la Entidad y lleve
hasta su terminación el trámite correspondiente en el proceso de la referencia.
 
Nuestro  apoderado  queda  ampliamente  facultado,  entre  otros,  para  presentar  toda  clase  de
memoriales, interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al artículo 77º del CGP, expresamente
para transigir, desistir, sustituir, retirar, recibir, reasumir y conciliar (Art. 39 de la Ley 712/01). Pese a
la facultad que se otorga para recibir, el apoderado puede retirar los títulos, tramitar su conversión,
mas no solicitar la entrega de estos a su nombre, ni cobrarlos, quedando expresamente prohibido el
endoso a su favor.
 
Sírvanse  reconocer  personería  a  la  persona  jurídica  denominada  PROFFENSE  S.A.S.  NIT  
900.616.774-1 en la forma y términos en que está conferido este mandato.
 
Para efectos de surtir las notificaciones que correspondan, se tendrá las siguientes cuentas de correo
electrónico.
 
A Positiva Compañía de Seguros S.A.: notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 
 
A PROFFENSE S.A.S.: contacto@proffense.com
 
Otorgo,

Señor(a):
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO
DOS QUEBRADAS- RISARALDA

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB

2023-06-06 08:35:23
SAL-2023 01 005 246320

GERENCIA JURÍDICA
Folios:0

 1



 

 
 
 

 

ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO
GERENTE JURÍDICO
 
Acepto,
 

MARILU MENDEZ RADA
Representante Legal PROFFENSE S.A.S.
C.C No. 38.249.543.
 
Anexo: Medio Magnético No

Anexo: 0  Folios

Copia:

Elaboró: JEIS FARID SANTAMARIA MORALES

Revisó: ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO

Forma de envío: Correo Electrónico
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        PROFFENSE S.A.S                                  
Nit:                 900616774  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02321018 
Fecha de matrícula:   14 de mayo de 2013
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                       




El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  PROFFENSE  S.A.S realizó la renovación en la fecha: 29
de marzo de 2022.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 11.




Que  el  matriculado  tiene la condición de pequeña empresa de acuerdo
con  lo  establecido en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de
2010.





UBICACIÓN
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Dirección del domicilio principal: Calle 113 N° 7 - 45 Edificio
                                    Teleport Torre B Of 909           
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 marymen.61@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               6945295 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Calle 113 N° 7 - 45 Edificio
Teleport Torre B Of 909           
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     marymen.61@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6945295 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  10  de mayo de 2013 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2013, con el No.
01729984  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada PROFFENCE SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 003 del 30 de julio de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2015, con el No.
02008405  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de PROFFENCE SAS a PROFFENSE S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto social principal: 1. Representación
judicial,  asesoría  jurídica  en  todas  las  áreas  del  derecho. 2.
Consultoría,     capacitación,     acompañamiento,    desarrollo    de
investigación   criminal   y   forense,   análisis,  reconstrucción  y
asesorías  forenses.  3.  Impulsar campañas educativas y formativas de
carácter  no  formal  e  informal  acerca  de  temas  de investigación
criminal  y forense. 4. Promover y participar en campañas informativas
y  formativas  en  los  diferentes medios de comunicación como prensa,
radio  la  televisión,  internet  y emisoras comunitarias relacionadas
con  el  análisis  y  formación  en  temas de investigación criminal y
forense.  5.  Gestionar  y ejecutar programas y proyectos orientados a
la  investigación  criminal  y  forense.  6.  Fomentar y participar en
proyectos  de  investigación  transferencia  y adopción de tecnologías
limpias,   apoyo   a   la   creación  de  empresas  unipersonales  y/o
asociativas  en  materia  de  investigación  criminal  y  forense.  7.
Participar    en    convenios   interinstitucionales,   nacionales   o
internacionales  para  el desarrollo de nuestra misión. 8. Intervenir,
fomentar,  realizar  e  implementar  seminarios,  foros,  congresos  y
talleres  de  investigación  criminal  y  forense.  9.  Se  entenderán
incluidos  en el objeto social los actos directamente relacionados con
el  mismo  y  los  que  tengan  como  finalidad ejercer los derechos y
cumplir  las  obligaciones  legales  convencionalmente derivados de la
existencia  de la empresa. 10. Podrá participar como socia en conexo o
complementario  de  las  actividades  indicadas  en  su objeto social,
incluyendo  también  como  pate  en  la  celebración  del  contrato de
cuentas  en participación, ya como gestor, ya como participe inactivo.
11.  Dentro  del  desarrollo  o cumplimiento de tal objeto la sociedad
podrá  hacer  en  su  propio  nombre  o  por  cuenta  de terceros o en
participación   con  ellos  toda  clase  de  operaciones  comerciales,
civiles,  industriales,  de  servicios  o  financieros,  sobre  bienes
muebles  o  inmuebles,  constituir cualquier clase de gravámenes sobre
estos   y   la   construcción,  promoción  inmobiliaria,  inversión  y
promoción  y  efectuar  operaciones  de  titularización  inmobiliaria,
además  la  sociedad  podrá  comprar,  vender,  permutar,  arrendar  y
administrar  bienes  muebles  o inmuebles. 12. Solicitar y obtener los
permisos,  licencias,  autorizaciones  y  concesiones que se requieran
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para  el  cumplimiento  del  objeto  social.  13. Tomar en convenios y
representaciones   legales   franquicia   de  empresas  extranjeras  y
nacionales  para  compra  de  bienes muebles e inmuebles. 14. Celebrar
contratos  civiles o administrativos con personal naturales jurídicas,
sean  estas  de  derecho público o privado, convenientes para el logro
de   los   fines   sociales.   15.   Consultas  interventoría,  apoyo,
acompañamiento  en  procesos  penales,  administrativos,  tributarios,
civiles,  contables,  jurídicos,  comerciales,  económicos,  fiscales,
disciplinarios.  16.  Análisis  de sistemas informáticos, organización
de  información  procesal, fiscal y disciplinaria, 17. Asesoramiento y
consultoría  en  la  defensa  técnica, en áreas de sicología, derecho,
medicina  forense,  fotografía  y  video,  balística  forense,  física
forense,  grafología  forense,  contaduría judicial, reconstrucción de
escenas    de    crímenes,   accidentologia   vial   e   investigación
criminalística.   18.   Emisión  de  conceptos  jurídicos  en  asuntos
investigativos   y   forenses  de  controversia  probatoria.  Análisis
integral   del   caso.   19.   Asesorías   sobre  seguridad  personal,
empresarial,  y  de  instalaciones  estudios de seguridad a personas y
bienes  para  procesos  de vinculación y seguros, seguridad integral y
sistemas  de seguridad. 20. Búsqueda de información a nivel nacional e
internacional  y entrevistas en las cárceles nacionales y extranjeras.
21.  Investigación  científica  a  través de logística y tecnología de
punta  dirigida a investigar delitos informáticos, fraude financiero y
bancario.  22.  Investigación para detección y prevención de fraude en
asuntos  de seguros. 23. Consultoría y asesoría en materia de técnicas
de  juicio  oral  para presentación de testigos, diseño interrogatorio
cruzado,  sustentación  de  teoría de caso, alegatos concluyentes para
las  partes  en el proceso penal. 24. Asistencia jurídica y sicosocial
a  víctimas  en todo lo relacionado con la exigencia de derechos en el
marco  del sistema penal acusatorio. 25. Comercialización de elementos
dotaciones  y  equipos  especiales  para  investigación  y análisis de
evidencia  forense.  26.  La  sociedad podrá llevar a cabo en general,
todas  las  operaciones  de  cualquier  naturaleza  que  ellas  fueren
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $229.000.000,00
No. de acciones    : 229.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $229.000.000,00
No. de acciones    : 229.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  a  su vez tendrá suplente, designados por un término indefinido
por la Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
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modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.




Por  Documento  Privado  del  12  de  enero de 2023, inscrito el 17 de
Enero  de 2023 con el No. 02922376 del Libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de PROFFENSE S.A.S en los
procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea  designada  como
apoderado de parte a:


Nombre                Identificación             Tarjeta Profesional 
Juan David Jimenez    C.C. No. 1.003.377.114     367337
Mulford


Astrid Johanna Rios   C.C. No. 1.057.600.991     336116
Moreno


Javier Parmenio       C.C. No. 19.427.174        43800
Chaparro Lozano


Camilo Ernesto        C.C. No. 79.626.508        152268
Rodriguez Garcia


Xiomara Yadira        C.C. No. 52.074.843        125401
Clavijo Grimaldo


Marilu Mendez Rada    C.C. No. 38.249.543        43453-D1


Jose Fernando Ortiz   C.C. No. 17.303.224        46700
Suta


Diana Lizeth          C.C. No. 1.020.772.969     318199
Rodriguez Alarcon


Viviana Andrea        C.C. No. 1.098.654.047     282108
Gomez Angulo


Oscar Alexander       C.C. No. 1.057.584.721     396756
Saavedra Aguirre
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Wilmer Giovanni       C.C. No. 17.642.958        65282
Torres Marquez


Deyby Andres          C.C. No. 1.010.168.920     200021
Londoño Sarria


Laura Veronica        C.C. No. 39.577.978        131601
Montoya Montenegro


Luis Alonso           C.C. No. 19.071.805        40863
Gutierrez Rios


Jason George          C.C. No. 5.822.574         250445
Preciado Mendez


Lyda Patricia Ruiz    C.C. No. 51.983.605        63588-D1
Ariza


Carolina Rojas        C.C. No. 52.953.853        206865
Arguelles





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  10 de mayo de 2013, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2013 con el No.
01729984 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Marilu  Mendez Rada       C.C. No. 38249543         
Legal                                                                 


Por  Acta  No.  1 del 19 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
02350107 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Jesus    Jair    Idrobo   C.C. No. 80844615         
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Legal Suplente    Mendez                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  9  del  16  de  septiembre  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de
2020 con el No. 02621615 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Luz Estella Toro Botero   C.C.   No.  51575901  T.P.
                                            No. 40127-
T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  002  del  12 de junio de    02003160  del  16  de  julio de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  003  del  30 de julio de    02008405  del  5  de  agosto de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No. 1 del 19 de abril de 2018    02344864  del  30  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     7020
Actividad secundaria Código CIIU:    6910
Otras actividades Código CIIU:       8030, 7210 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.373.333.333
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  17  de  enero  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Página 1 de CC_10061997_51_5_cot_20230602_084544_01.xls

Tipo Pago Nro. Documento Aportante Nro. Planilla Tipo. Planilla Tipo. Cotizante Fecha de Pago Periodo Centro de Trabajo Nombre Cotizante Días ING FECHA ING RET FECHA RET VSP

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1012269697 Planilla Independientes
INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUPERIOR A 

1 MES 04 Abr. 2018 201804 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1011768357 Planilla Independientes
INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUPERIOR A 

1 MES 07 Mar. 2018 201803 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1011101366 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 07 Feb. 2018 201802 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1010468388 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 11 Ene. 2018 201801 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1009742814 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 05 Dic. 2017 201712 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1009309867 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 14 Nov. 2017 201711 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1008644322 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 09 Oct. 2017 201710 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1008340153 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 05 Sep. 2017 201709 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1008174795 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 10 Ago. 2017 201708 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1008038691 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 24 Jul. 2017 201707 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1007742844 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 07 Jun. 2017 201706 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1007506629 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 04 May. 2017 201705 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1007190518 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 03 Abr. 2017 201704 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 10061997 GUILLERMO ANTONIO RENDON 1007129321 Planilla Independientes INDEPENDIENTE 22 Mar. 2017 201703 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 GESTIONAR 33195752 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 27 Mar. 2017 201702 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 1 --- X 1/02/2017

PIL 900561384 GESTIONAR 32845645 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 20 Feb. 2017 201701 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 GESTIONAR 32553749 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 17 Ene. 2017 201612 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 ASOCIACION DE MEJORES OPORTUNIDADES GESTIONAR 1006290747 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 19 Dic. 2016 201611 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 GESTIONAR 32169580 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 18 Nov. 2016 201610 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 GESTIONAR 31940618 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 18 Oct. 2016 201609 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 GESTIONAR 31703191 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 19 Sep. 2016 201608 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 GESTIONAR 31535824 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 22 Ago. 2016 201607 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900561384 GESTIONAR 31302211 Planilla Empleados Empresas APRENDICES DEL SENA ETAPA LECTIVA 15 Jul. 2016 201606 0 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 14788461 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 27 Jun. 2013 201305 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 1 --- X ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 14978422 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 18 Abr. 2013 201303 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 X --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4550088 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 18 Mar. 2013 201302 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4457300 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 14 Feb. 2013 201301 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4467172 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 19 Feb. 2013 201301 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4381009 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 21 Ene. 2013 201212 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4307462 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 24 Dic. 2012 201211 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4206067 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 15 Nov. 2012 201210 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4130022 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 19 Oct. 2012 201209 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 4040313 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 17 Sep. 2012 201208 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3955454 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 15 Ago. 2012 201207 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3852952 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 10 Jul. 2012 201206 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3791292 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 19 Jun. 2012 201205 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3708522 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 17 May. 2012 201204 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3627367 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 18 Abr. 2012 201203 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3548532 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 16 Mar. 2012 201202 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3459557 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 15 Feb. 2012 201201 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 14998280 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 23 Ene. 2012 201112 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3299542 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 07 Dic. 2011 201111 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3249725 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 21 Nov. 2011 201110 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3178418 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 24 Oct. 2011 201109 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3097095 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 19 Sep. 2011 201108 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---
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Periodo

201804

201803

201802

201801

201712

201711

201710

201709

201708

201707

201706

201705

201704

201703

201702

201701

201612

201611

201610

201609

201608

201607

201606

201305

201303

201302

201301

201301

201212

201211

201210

201209

201208

201207

201206

201205

201204

201203

201202

201201

201112

201111

201110

201109

201108

FECHA VSP VTE VST IGE FECHA INICIO IGE FECHA FIN IGE LMA FECHA INICIO LMA FECHA FIN LMA VAC FECHA INICIO VAC FECHA FIN VAC VCT FECHA INICIO VCT FECHA FIN VCT SLN FECHA INICIO SLN FECHA FIN SLN IRP FECHA INICIO IRP FECHA FIN IRP IBC Cotización Tarifa

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 781.242 $ 4.100 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 781.242 $ 4.100 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 781.242 $ 4.100 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 781.242 $ 4.100 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 737.717 $ 7.800 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 24.591 $ 200 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 738.000 $ 3.900 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 7.200 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 3.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 3.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 3.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 3.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 7.200 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 689.455 $ 3.600 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 20.000 $ 209 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 6.200 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 6.200 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 6.200 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 589.500 $ 6.200 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 567.000 $ 5.919 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 5.600 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 5.600 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 5.600 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 5.600 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 5.600 0,01044
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Tipo Pago Nro. Documento Aportante Nro. Planilla Tipo. Planilla Tipo. Cotizante Fecha de Pago Periodo Centro de Trabajo Nombre Cotizante Días ING FECHA ING RET FECHA RET VSP

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 3016777 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 12 Ago. 2011 201107 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 2953741 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 21 Jul. 2011 201106 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 30 --- ---

PIL 900350848 CORPORACION EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER 2879497 Planilla Mora PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 16 Jun. 2011 201105 2 RENDON GUILLERMO ANTONIO 1 X --- ---

PIL 900340194 CORPORACION EMPRESARIAL DE OCCIDENTE 16764160 Planilla Empleados Empresas PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 30 Jun. 2011 201105 1 RENDON GUILLERMO ANTONIO 1 --- X ---

PIL 900340194 CORPORACION EMPRESARIAL DE OCCIDENTE 15766631 Planilla Empleados Empresas PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 16 May. 2011 201104 1 ANTONIO RENDON GUILLERMO 30 --- ---

PIL 900340194 CORPORACION EMPRESARIAL DE OCCIDENTE 14913258 Planilla Empleados Empresas PROFESOR DE ESTABLECIMIENTO PARTICULAR 08 Abr. 2011 201103 1 RENDO GUILLERMO ANTONIO 30 X --- ---
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Periodo

201107

201106

201105

201105

201104

201103

FECHA VSP VTE VST IGE FECHA INICIO IGE FECHA FIN IGE LMA FECHA INICIO LMA FECHA FIN LMA VAC FECHA INICIO VAC FECHA FIN VAC VCT FECHA INICIO VCT FECHA FIN VCT SLN FECHA INICIO SLN FECHA FIN SLN IRP FECHA INICIO IRP FECHA FIN IRP IBC Cotización Tarifa

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 5.600 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 5.600 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 18.000 $ 200 0,01044

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 18.000 $ 100 0,00522

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 13.100 0,02436

--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 --- --- $ 536.000 $ 13.100 0,02436



 

 
 
  

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el ramo de Riesgos Laborales de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, se identificó que GUILLERMO ANTONIO RENDON con CC No. 10061997, registra afiliación en
nuestra ARL, con la siguiente información:

Datos del Empleador Datos de la Relación Laboral

Empleador: NI 900350848 - CORPORACION
EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y ASESORIAS
EMPRENDER

Fecha de última cobertura: 02/06/2011
Estado Afiliación: INACTIVO
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 3
Cargo : TECNICOS EN CONTROL DE ROBOTS
INDUSTRIALES
Fecha fin de Retiro: 01/05/2013

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202301016302372.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 15 días del mes de junio de 2023.

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.



 

 
 
  

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el ramo de Riesgos Laborales de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, se identificó que GUILLERMO ANTONIO RENDON con CC No. 10061997, registra afiliación en
nuestra ARL, con la siguiente información:

Datos del Empleador Datos de la Relación Laboral

Empleador: NI 900340194 - COREMPRO

Fecha de última cobertura: 02/03/2011
Estado Afiliación: INACTIVO
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 3
Cargo : ADMINISTRADOR (A) CDS
Fecha fin de Retiro: 01/05/2011

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202301016302329.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 15 días del mes de junio de 2023.

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.



 

 
 
  

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el ramo de Riesgos Laborales de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, se identificó que GUILLERMO ANTONIO RENDON con CC No. 10061997, registra afiliación en
nuestra ARL, con la siguiente información:

Datos del Empleador Datos de la Relación Laboral

Empleador: NI 900561384 - GESTIONAR

Fecha de última cobertura: 01/06/2016
Estado Afiliación: INACTIVO
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 1
Cargo : COORDINADORES Y SUPERVISORES
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS
Fecha fin de Retiro: 01/02/2017

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202301016302404.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 15 días del mes de junio de 2023.

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.



 

 
 
  

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el ramo de Riesgos Laborales de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, se identificó que GUILLERMO ANTONIO RENDON con CC No. 10061997, registra afiliación en
nuestra ARL, con la siguiente información:

Datos del Empleador Datos de la Relación Laboral

Empleador: NI 70812633 - JOHN FREDY
CAÑAVERAL CARVAJAL

Fecha de última cobertura: 17/04/2018
Estado Afiliación: INACTIVO
Tipo Vinculación: TRABAJADOR DEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 5
Cargo : ASESOR
Fecha fin de Retiro: 17/04/2018

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202301016302425.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 15 días del mes de junio de 2023.

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.



 

 
 
  

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el ramo de Riesgos Laborales de POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A, se identificó que GUILLERMO ANTONIO RENDON con CC No. 10061997, registra afiliación en
nuestra ARL, con la siguiente información:

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

Contratante: NI 901026232 - SERVIMAX

Fecha de última cobertura: 19/04/2018
Estado Afiliación: INACTIVO
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
723
Fecha de inicio de Contrato: 01/04/2018
Fecha fin de Contrato: 01/04/2019
Clase de Riesgo: 2
Cargo : AUXILIAR
Fecha fin de Retiro: 19/04/2018

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.
Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202301016302453.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 15 días del mes de junio de 2023.

Cordialmente

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
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